RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0002722 E. Nº 2401/13)
“VISTO: el Oficio Nº 649/13 de fecha 19 de abril de 2013 remitido por Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública Nº 22/2011 para la adquisición de padrones rurales en la periferia norte de la ciudad de Maldonado con destino a soluciones habitacionales de interés social;    
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 9512/2011 de fecha 16 de noviembre de 2011, el Intendente dispuso la adjudicación al Señor Baltazar Méndez Melonio, de la totalidad del Padrón rural Nº 23325, que consta de una superficie de 36 hectáreas, 6708 m2, a un precio total de U$S 2.383.604,60;
2) que con fecha 19 de enero de 2012, la División Contaduría informó que la suma de U$S 1:191.802, correspondiente al pago comprometido para el año 2012, se imputó al rubro 5371 (Vivienda) – 5107145160 (Tierras y terrenos), que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 29 de febrero de 2012 acordó  observar el gasto, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF; 

4) que, en la oportunidad, mediante Resolución             Nº 02683/2013 de fecha 10 de abril de 2013, el Intendente dispuso reiterar el gasto por la suma de U$S 1:191.802,30, expresando entre otros en la fundamentación, que: - la Unidad de Planificación y Gestión Presupuestal y Financiera informó que  la preventiva se realizó en el Auxiliar 5107145160, cuando el correcto es el 5107353160 que sí cuenta con disponibilidad, - las soluciones habitacionales que propugna la Intendencia han sido previstas en el Presupuesto Quinquenal 2011 – 2015, y - razones de servicio;                                           
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de los argumentos aducidos por la Administración actuante, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada con fecha 29 de febrero de 2012;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de febrero de 2012;

           2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;”
mb

